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GUERRA

Se autoriza un gasto mensual

Tegueigalpa: 17 de agosto de 1905.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Que desde el 1. °  de este mes en adelante 
continúe en vigencia el acuerdo de 10 de 
septiembre de 1904, per el cual se autorizó 
el gasto mensual de diez y ocho pesos, valor 
del alquiler de ía casa que ocupa ía Coman
dancia Local de Comayagua!», debiendo pa
garse por el Administrador de Rectas de este 
departamento al referido Comandante. Las 
erogaciones que ocasione este acuerdo, se im 
putarán á la partida 7.a) caoífculo V, Ramo de 
Guerra, dei Presupuesto General de Gastos. 
—Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en ei Descacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Se confirma una sentencia

Tegueigalpa: 17 de agosto de 1905.
Vísta la sentencia que emitió la danta de 

Reconocimiento de Nacaome, el 7 de julio 
próximo pasado, declarando que don Cesáreo 
Sorto, de aquel vecindario, tiene derecho á 
reclamar del Estado quinientos cincuentisiete 
pesos (557 00), valer de 4 vacas gordas, 3 no 
Tilloe, una muía de silla, 2 caballos, una ye 
gfis, 6 cargas de maíz y 130 de guate que 
perdió en servicio de las fuerzas de ¡a Usur
pación, comandadas por el General Terencio 
Sierra, en ía dirima guerra civ:l, el año de 
1903.

Oído el dictamen del Fiscal General ue
Hacienda: v

Considerando: que la sentencia está confor
me con la prueba rendida, el Presidente

a c u e e d a :

Confirmarla,^ y manda extender una cons
tancia de crédito á favor del interesado por 
el valor reconocido.— Comuniqúese,

Autorizado por el señor Presidente.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Se autoriza el gasto de $ 3 30

Tegueigalpa: 17 de agosto de 1905.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que el Cabero Nacional pague á Félix 
Hernández la suma de tres pesos treinta cen
tavos, valor con que se le habilita para que 
se traslade de esta capital á Colomoncagua, 
departamento de Intibucá. Esta erogación 
se imputará á la partida 2. *, capítulo V, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Genera!.—  
Comuniqúese,

Autorizado por el señor Presidente.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Soler oBarahona.

Se autoriza la cantidad de é 10.C0, valor de una 
habilitación

Tegueigalpa: 17 de agosto de 1905.

E l Presidente de ía República 
acuerda:

Que el Cajero Nacional pague á José Bri- 
to, ex-síuomo de la Escuela Militar, vecino 
de La Ceiba, diez pesos de habilitación para 
que se traslade á su domicilio. Esta eroga 
ción se imputará á la partida 2.a. capitulo 
V , Departamento de Guerra, del Presupues
to. — Co m uní quese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en e! Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Se revoca una sentencia

Tegacígalpa: 17 de agosto de 1905
Vista la sentencia que con fecha 25 de ju

lio recién pasado dictó la Junta de Recono
cimiento áe esta ciudad, declarando sin lugar 
la solicitud en que don Fedro Cálix, vecino de 
3s ha sagrando, en represen ración de su seño 
ra madre Eusebia ¿ierra, de su hermano 
Poli carpo Cá’dx y de su hijo Frm.án Núñem 
reclama el reconocimiento v pago^ de una 
mala tordilla, valorada en ( í  ^ .c t

cien pesos, y un buey en (3 21.00) veintiún 
pesos, que respectivamente perdieron la3 per
sonas mencionadas en servicio de las fuerzas 
legitimistas comandadas por los Generales 
Marcelo Rivera y  Alfonso Gallardo, durante 
la última guerra civil, el año de 1903.

Oido el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda; y

Considerando: que hallándose comproba
das las pérdidas mencionadas, y  siendo equi
tativo el valor en que se estiman, e3 de justi
cia reconocerlas, el Presidente

a c u e e d a :

Revocar la sentencia, y  manda extender 
una constancia de crédito de cíen pesos á 
Eusebia Sierra, otra de igual valor á Poíícar- 
po Cálix y  una de veintiún pesos á favor de 
Froxlán NúBez, por las pérdidas de que se 
ha hecho mérito.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente,
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Se declara subsistente un acuerdo

Tegueigalpa: 18 de agosto de 1905. 

El Presidente de la República

a c u e r d a  :

Declarar subsistente, desde el 1.a de este 
mes en adelante, el acuerdo de 4 de agosto 
de 19ü4, por el que se autorizó el gasto de 
dos peses cincuenta centavos, que 3e pagarán 
al Comandante Local de Cedros, ios ctue in
vierte en alumbrado de la oficina de su car
go. Las erogaciones que motive este acuer
do se imputarán á la partida 8.a, capítulo 
V , Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral de Gastos.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Solero Barahona-

Se confirma una sentencia

Tegueigalpa: 1S de agosto de 1905.

Vista la sentencia que dictó la Junta de 
Reconocimiento de Chola teca, el 21 de junio 
próximo pasado, declarando que los señores 
Amado y María N in fa Guillen, de aquel ve
cindario, tienen derecho á reclamar dei Es
tado (8 1.447. S?) mil cuatrocientos cuarenta 
y siete pesos ochenta y siete centavos, valor 
üe las pérdidas que sufrieron en servicio de 
las fuerzas de la* Usa-pación, en la Intima 
guerra civil, el año de 1Sj3.

Oído el dictamen del Fiscal General de 
H atien la : y

Cons.jetando: ene la sentencia está con-
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a c u e r d a :

Confirmarla, y manda extender nna cons
tancia de crédito por éste valor á favor de 
Iüb interesados.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.

E l Secretario de Estado en el Despacho de
la Guerra, -

Sotero Barahona.

Se confirma una sentencia

Tegucigalpa: 18 de agosto de 1905.

Vista la sentencia que emitió la Junta de' 
Reconocimiento de Yoro, el 18 do junio úl
timo, declarando que don Juan Sabas Armi-. 
io, vecino de Joeón, tiene derecho á recia- 
mar del Est&do ($ 60*00) sesenta p6S0S> valor 
de tm caballo que perdió en servicio de las 
fuerzas de la Usurpación, en la última gue
rra civil, el año de 1903.

Oído el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda; y

Considerando: que la sentencia está con
forme con la prueba rendida, el Presidente

a c u e r d a :

Confirmarla, y manda extender una cons 
tanda de crédito á favor del interesado por 
el valor reconocido.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.

E l Secretario de Estado en el Despacho de
la Guerra,

Sofero Barahona,

Se confirma una sentencia

Se autoriza el gasto fie i  5.00 para una habilitación

Tegucigalpa: 18 de agosto de 1905.

E l Presidente de la República 
a c u e r d a :

Autorizar el gasto de ($ 5.00) cinco pesos, 
que el Administrador de Rentas de Gracias 
pagará al Comandante de Armas de aquel de
partamento para habilitación de un alumno 
que viene á la Escuela Militar de esta ciu
dad. Este gasto deberá imputarse á la par
tida 8.a, capítulo V , Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.— Comuniqúese. j

Autorizado por el señor Presidente.

EÍ Secretario de Estado en el Despacho de. 
la Guerra,

Sofero Barahona,

Se admite la renuncia de un grado militar

Tegucigalpa: 18 de agosto de 1905.

E l Presidente de la República 

ACUERDA:

Adm itir al señor don Manuel Cruz Gon
zález, vecino de Juticalpa, la renuncia que 
interpuso del grado de Subteniente del E jér
cito, por haber cumplido cuarenta años, 
circunstancia que acreditó legalmente. E l 
Tribunal Superior de Cuentas cancelará el 
despacho respectivo.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.

E l Secretario de Estado en el Despacho 
la Guerra,

Sofero Barahona.

de

vttiur ituuuwmo.— '-'omuníquese. w

Autorizado por el señor Presidente.
E l Secretario de Estado en el i 

la Guerra, ^ P a ch o ^

_____ f_oter° Barahona.
Se confirma una sentencia

legucigaipa: 18 de agosto de 1905.
V ista la sentencia que emitió lá JQata a. 

Reconocimiento de esta ciudad, el 21 ¿T' 
lio próximo pasado, declarando m » 
Francisca V. de Valladares, vecina de 
mayagüela, tiene derecho á reclam ará
Estado ($ 405.00) cuatrocientos cinco neaaeí 
valor de cuatro bestias, una vaquilla v natío. ; 
ro que perdió en servicio de las fuerzas áeh 
Usurpación, con valor de 8 360.00. y los dt 
más, con valor de 8 45.00, en servicio de la* 
fuerzas legitimistas,-en la última guerra tí 
vil, el año de 1903. s

Oído el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda; y

Considerando: que la sentencia está eos. 
forme á derecho, el Presidente

acuerda:
Confirmarla, y  manda extender una e s 

tancia de crédito á favor de la interesada pw 
el valor reconocido.— Gomuníquese.

Autorizado por el señor Presidente.

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Tegucigalpa: 18 de agosto de 1905. •

Vista la sentencia que dictó la Junta dé 
'Reconocimiento de Choluteca, el 3 de ju lio 
último, declarando que clon Eleodoro Bodrí-j 
guez, de aqnel vecindario, tiene derecho pa-t 
ra reclamar del Estado cuatrocientos pesos; 
valor de cíen fletes de guate que perdió en[ 
servicio de las fuerzas de la Usurpación co* 
mandadas por el General López García, en 
la última guerra civil.

Oido el parecer del Fiscal General de Ha
cienda; y

Considerando: que la sentencia está con 
forme con la prueba rendida, el Presidente

a c u e r d a :

Confirmarla, y manda extender nna cons
tancia de crédito á favor del interesado por 
el valor reconocido.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.

E l Secretario de Estado en el Despache de 
la  Guerra,

Sofero Barahona,

Se confirma una sentencia

Tegucigalpa: 18 de agosto de 1905.

Vista la sentencia que dictó la Junta de 
Reconocimiento de Choluteca, el 7 de julio 
último, declarando que don José León Sola
no, de aquel vecindario, tiene derecho á re
clamar del Estado doscientos setenta pesos, 
valor de dos muías y  una vaca que perdió en 
servicio de las fuerzas de la Usurpación, en 
la última guerra civil.

Oído el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda; y

Considerando: que la sentencia está con
forme con la prueba rendida, el Presidente

a c u e r d a :

Confirmarla, y  manda extender nna cons
tancia de crédito á favor del interesado por 
el valer reconocido.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Botero Barahona,
Se autoriza mi gasto Se confirma una sentencia

Tegucigalpa: 18 de agosto de 1905.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que el Administrador de Rentas de Chola - 
teca pague al Comandante de Armas de aque
lla plaza ($  5.00) cinco pesos, que invertirá 
en la compra de un libro copiador que nece
sita para el servicio de la oficina de su cargo. 
Esta erogación se imputará á la partida 8.a, 
capítulo V , Ramo de Guerra, del Presupues
to General.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Sofero Barahona.

Tegucigalpa: 18 de agosto de 1905.

Vista la sentencia que emitió la Junta de 
Reconocimiento de esta ciudad, el 10 de ju 
lio próximo pasado, declarando que don 
José León Izaguírre, de este vecindario, tie
ne derecho á reclamar del Estado ($ 141.50) 
ciento cnarenta y  un pesos cincuenta centa
vos, valor de las pérdidas que sufrió en su 
casa de habitación situada en Támara, por 
las fuerzas de la Usurpación, y  de una huer
ta que, con valor de ( t  25.00) veinticinco pe
sos, le destruyeron las faerzas legitimistas, 
en la última guerra civil, el afio de 1903.

Oído el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda; y

Considerando: que la sentencia está con
forme con la prueba rendida, el Presidente

So tero Barahona.

Se confirma una sentencia

Tegucigalpa: 18 de agosto de 1905.

Vista la sentencia que dictó la Junta-de 
Reconocimiento de esta ciadad, declarando 
que don Daniel Fortín, del mismo vecinda
rio, tiene derecho á reclamar del Eataáet&efl 
setecientos treinta y ocho pesos, valor de i »  
daños que sufrió en la última guerra civü, 
de la manera siguiente*, en servicio de he 
faerzas legitimistas, mil trescientos djeéaé# 
peros, y 4 en servicio de las fuerzas de íaJJsE- 
pación, cuatrocientos veintidós pesô -valorae 
que le fueron tomados de su hacienda® 
Zamorano, en este departamento, en ganado. 
Bal y  objetos de jarcia.

Oído el dictamen del Fiscal Ganara! ® 
Hacienda; y _ _.

Considerando: que la sentencia esta c »  
forme con la prueba rendida, el Presidí®*

a c u e r d a :

Confirmarla, y manda extender cons&eíia 
de crédito á favor del interesado por * »  
lores reconocidos.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
E l Secretario de Estado en el Despacha da

la Guerra, _ . .Sofero Barahona..

Se confirma una sentencia ̂  

Tegucigalpa: 18 de agosto de 1905*

Vista la sentencia que emitió 
Reconocimiento de Nacaome, el l*  
último, declarando que don V ¿  
bar, vecino de Aramecina, ^ene 
reclamar del Estado (8 190.00) cien ^  qae 
ta peses, valor de una muía y  ®  
perdió en servicio de las fuerzas « í?  ag
en la última guerra civil, elafio ”£..***1 & 

Oido el dictamen, del Fiscal Geaa» 
Hacienda; y
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0F CofisiAerando: que la. Bentencia está con- 
-fcrme con la prueba rendida, el Presidente 

a c u e r d a :

'Consumarla, y  manda extender una cons
tancia de crédito á favor del interesado por 
el valor reconocido.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.

El Secretario de Estado en el Despaeho de
la Guerra,

Sotero Barahana.

Se confirma una sentencia

_rgucigalpa: 19 de agosto de 1905.
Vista '.a sentencia qne emitió la Junta de 

Recoce cimiento de Choluteca, el 20 de julio 
próximo pasado, declarando que don Tíbur- 
cio Jirón, vecino de Pespire, tiene derecho 
para recamar del Estado (8 125.00) ciento 
veinticinco pesos, valor de un mulo que dio 
para el servicio de las fuerzas legitimiefcas, en 
la última guerra civil.

Oído el parecer del Fiscal General de Ha
cienda: y

Considerando: que la sentencia está con
forme la prueba rendida, el Presidente

ACUERDA:

Confirmarla, y manda extender nna cons
tancia 3e crédito á favor del interesado por 
el valor reconocido.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente,

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Sotero Barahona.

Se confirma nna sentencia

Tegucigalpa: 19 de agosto de 1905.
Vista la sentencia que dictó la Junta de 

Reconocímíento de Nacaome, el 11 de julio 
último, declarando qne don Gil Martínez, ve
nino de Alianza, tiene derecho para reclamar 
3el Estado ciento cincuenta y cuatro pesos, 
valor de un mnlo bermejo, un caballo moro 
y una vaca gorda con que contribuyó al sos
tenimiento del ejército legitimista, en la ú l
tima guerra c iv il

Oído el parecer del Fiscal General de H a
cienda; y

Considerando: qne la sentencia está con
forme con la prueba rendida, el Presidente

ACUERDA:

Confirmarla, y manda extender una cons
tancia de crédito por el valor reconocido ¿ 
íavor del interesado.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Baráhona.

HACIENDA Y CREDITO POBLICO

8e aprueba una contrata de aguardiente celebrada con 
don Francisco S. Barahona

Tegucigalpa: 24 de agosto de 1905.

E l Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar en los siguientes términos la con
trata de aguardiente qne dice:— “ Pilar M. 
Martínez, Director General de Rentas, en re
presentación del Gobierno, por una parte, 
quien en adelante se llamará el Gobierno, y 
don Ladislao López, á nombre de don Fran
cisco S, Barahona, por otra, quien en lo su

cesivo se denominará el contratista, han 
convenido en celebrar y  al efecto celebran la 
contrata siguiente:

.i*  E l contratista se compromete á sumi
nistrar de su ñuca denominada “ E l Porve
nir,1” sita en la comprensión municipal de 
ban Antonio de Cortés, departamento de 
Cortés, aguardiente para el surtido del mis
mo departamento, en cantidad mínima de 
tres mil botellas mensuales, y  todo el más 
que produzca su fábrica, situándolo por su 
cuenta y nesgo en el depósito central de San 
Pedro Sala.

2. —El licor debe ser de buena calidad, 
de 21 Cartbier de potencia alcohólica y la 
capacidad de la botella de 24 onzas castella
nas.

3. °— El contratista deja á beneficio del 
Fisco el 4 p. % de las cantidades de aguar- 
diente que entregue, para hacer frente á las 
mermas que ocurran.

4. °— El aguardiente será transportado de 
la fábrica al depósito de San Pedro ¿ala, con 
guías de servicio que expedirá el Agente Fis
cal de San Antonio de Cortés, en envases 
bien llenos, y se tolerará como mermas de 
tránsito hasta un uno por ciento. En caso 
qne excedan, pagará el contratista un peso 
por cada botella de diferencia.

5. °— Si al recibir el aguardiente resultare 
de menos de 21° Carthier, el contratista que
da obligado á rectificarlo por su cuenta y  á 
pagar una multa de cinco á veinticinco pesos, 
qne fijará la Dirección General de Rentas.

6. °— El contratista se obliga á hacer las 
operaciones de destilación continuadas, dan
do parte á esta Dirección General y Ad
ministración de Rentas de Cortés, el día 
que comience á destilar, así como el día 
que termine, comunicando por telégrafo el 
número de operaciones y  la cantidad de bo
tellas que corresponda á cada una de aqué
llas, remitiendo mensualmente á este centro 
un conocimiento detallado de las entregas de 
aguardiente verificadas durante el mes, ex
presando separadamente la totalidad, lo que 
corresponda al 4 p. §  de mermas, la canti
dad líquida y  el efectivo recibido en pago de 
la especie realizada. También se compro
mete el contratista á llevar por sí ó por me
dio de representante nn diario autorizado 
por la Dirección General de Rentas, en que 
consignará el resultado de cada operación, 
expresando la cantidad obtenida y la poten
cia del licor. Este diario será presentado á 
loe Inspectores, Guardas y autoridades del 
orden administrativo que visiten la fábrica, 
y en caso de no hacerlo asi ó  qne el diario 
adolezca de faltas esenciales, el contratista 
pagará una multa de veinticinco á cincuenta 
pesos, dnplícable en caso de reincidencia. 
A l terminarse los efectos de esta contrata, 
remitirá original este libro á la Dirección 
General de Rentas, en donde se archivará, 
previa revisión, y se extenderá, en su caso, 
certificación al contratista de haberlo llevado 
correctamente, y  en caso contrario, se le de
ducirá la responsabilidad consiguiente.

7. »_El Gobierno pagará al contratista,
deducido el 4 p. §  de mermas, todo el 
aguardiente realizado, á razón de veinticin
co centavos botella, á más tardar el 10 del 
mes siguiente al de la realización. E l pago 
se hará por medio de la Administración de 
Rentas del departamento de Cortés.

$.«— Si el contratista dejare de entregar 
el número de botellas aquí estipulado, en ca
da mes, pagará por vía ae indemnización un 
peeo por cada botella de diferencia no entre
oída, de la cantidad mínima, haya ó no falta
do el surtido de la especie en loe puestos de 
venta. Tanto en este csbo como en los demás 
en que el contratista Incurra en responsabili
dad, se deducirá ésta, breve y  sumariamente,

por la Dirección General de Rentas, oyendo 
al interesado, y_él fallo que dicte se elevará 
al Poder Ejecutivo. La  resolución que éste 
emita se cumplirá inmediatamente^ dedu
ciendo el valor de las penas en que incurra 
el contratista, del primer pasro ó pagos que 
hayan de hacérsele; pero el Gobierno le exi
mirá de responsabilidad si comprobare debi
damente que las faltas han sido ocasionadas 
por caso fortuito ó fuerza mayor.

9. °— El Gobierno se compromete i  z.o ocu
par en el servicio militar obligatorio ú otro 
análogo á los operarios empleados perma
nentemente en la fábrica; pero queda el con
tratista obligado á matricularlos y á dar 
cuenta á la autoridad respectiva.

10. — El Gobierno concede al contratista el 
uso franco del telégrafo y  correo para todo 
lo que se relacione exclusivamente coa la 
presente contrata,

11. — Esta contrata empezará á regir el l . °  
de agosto próximo y terminará el 31 de ju 
lio de 1905, pudiendo en esta última fecha 
ser prorrogada, sí así conviniere á las partes 
contratantes. También caducará ó se lim i
tará, si antes de su vencimiento el Gobierno 
cambiare el sistema actual de la administra
ción de la renta de aguardiente, ó que á 
juicio, también del Gobierno, infrinja el con
tratista las estipulaciones convenidas ó las 
leyes y disposiciones que rigen la materia. 
En fe de lo cual, firman la presente en Te* 
gneigalpa, á los veintinueve dias del mes de 
julio de mil novecientos cinco.— Pilar M. 
Martínez.— Sello.— República de Honduras. 
— Dirección General de Rentas.— Tegucigal
pa.— Ladislao López.” — Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal.

Se aprueba una contrata de aguardiente celebrada 
entre los señores don Rosendo García y don A l
fonso T . Crquía.

Tegucigalpa: 24 de agosto de 1905.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar en los siguientes términos la con
trata de aguardiente que dice:— “ Pilar M. 
Martínez, Director Genera! de Rentas, en 
representación del Gobierno, por una parte, 
•quien en adelante ee llamará el Gobierno, y  
el Licenciado don Francisco Ariza, á nom
bre de los señores don Rosendo García y don 
Alfonso T . TJrquía, por otra, quienes en lo 
sucesivo ee denominarán loe contratistas, 
han contenido en celebrar y al efecto cele
bran la contrata siguiente:

1. °— Los contratistas se comprometen á 
suministrar todo el aguardiente necesario pa
ra el consumo y  buen surtido del distrito de 
Trinidad, en el departamento de Copán, en 
cantidad mínima de tres mil botellas men
suales y todo el más que produzca su fábrica, 
situándolas por su cuenta y riesgo en el de
pósito de la Receptoría del distrito mencio
nado.

2. °— El licor debe Ber de buena calidad, de 
21° Cartbier de potencia alcohólica, y la ca
pacidad de la botella de 24 onzas castellanas.

3. °— Los contratistas dejan á beneficio del 
Fisco el 4 p. S  Úe laa cantidades de aguar
diente que entreguen, para hacer frente á 
las mermas de depósito.

4. ®— E l aguardiente será transportado de 
la fábrica al depósito, con gulas de servicio 
que expedirá el Administrador de Rentas del 
departamento de Copán, en envases bien lle- 
noB, y se tolerará como mermas de tránsito
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hasta un uno por ciento. En caso que exce
dan, pagarán los contratistas nn peso por ca
da botella de diferencia.

o.®— Si al recibir el aguardiente resultare 
de menos de 21° Cartbíer, los contratistas 
quedan obligados á rectificarlo por su cuenta 
y  á pagar una multa de cinco á veinticinco 
pesos, que fijará la Dirección General de 
Rentas.

6.°— Los contratistas se obligan á hacer 
las operaciones de destilación continuadas, 
dando parte á esta Dirección General y  A d 
ministración de Rentas del departamento de 
Copan, el dia en que comiencen á destilar, 
así como el día que terminen, comunicando 
por telégrafo el número de operaciones y la 
cantidad de botellas que corresponda á cada 
una de aquéllas, remitiendo mensnalmente á 
este centro un conocimiento detallado de las 
entregas de aguardiente verificadas durante 
el mes, expresando separadamente la tota
lidad, lo que corresponda al 4 p. §  de mer- 
mas, Ja cantidad líquida y el efectivo recibí' 
do en pago de la especie realisada. Tam 
bién se comprometen los contratistas á llevar 
por sí ó por medio de representante nn dia
rio autorizado por la Dirección General de 
Rentas, en que consignarán el resultado de 
cada operación, expresando la cantidad ob-1 
tenida y  la potencia del licor. Este diario 
será presentado á los Inspectores, Guardas y  
autoridades del orden administrativo que v i
síten la fábrica, y en case de no hacerlo agí 
ó  que el diario adolezca de faltas esenciales, 
los contratistas pagarán una multa de vein
ticinco á cincuenta pesos, ¿aplicable en ca
so de reincidencia. A l terminarse los efectos 
de esta contrata, remitirán original este libro 
á la Dirección General de Rentas, en donde 
se archivará, previa revisión, y se extenderá, 
en sn caso, certificación á los contratistas de 
haberlo llevado correctamente, y en caso 
contrario, se les deducirá la responsabilidad 
consiguiente.

7.°— E l Gobierno pagará á los contratis
tas, deducido el 4 p. §  de mermas, todo el 
aguardiente realizado, á razón de veinte 
centavos^ botella, á más tardar el diez del 
mes siguiente al de la realización. E l pago 
se hará por medio de la Administración l e  
Rentas de Copan.

S.°— Si los contratistas dejaren de entregar 
el número de botellas aquí estipulado, en ca
da mes, pagarán por vía de indemnización 
un peso por ceda botella de diferencia no en
tregada, de la cantidad mínima, haya ó no 
faltado el surtido de la especie en los puestos 
de venta. Tanto en este caso como en los 
demás en que los contratistas incurran en 
responsabilidad, se deducirá ésta, breve y  su
mariamente, por la Dirección General de 
.Rentas, oyendo á los interesados, y el fallo 
q tw  dicte se elevará al Poder Ejecutivo. La 
resolución que éste emita se cumplirá inme
diatamente, deduciendo el valor de las penas 
en que incurran los contratistas, del primer 
pago ó pagos que hayan de hacérseles; pero 
e l  Gobierno les eximirá de responsabilidad sí 
comprobaren debidamente que las faltas han 
sido ocasionadas por caso fortuito ó fuerza 
mayor.

9.°— El Gobierno se cora;»oinete & no ocn 
par en el servicio luiiit'O obd^tono ú otro

prorrogada, si así conviniere á las partes con
tratantes. También caducará ó se limitará 
si antes de su vencimiento el Gobierno cam
biare el sistema actual de la administración 
de la renta de aguardiente, ó que á juicio, 
también del Gobierno, infrinjan los contra 
tistas las estipulaciones convenidas ó las le 
yes y  disposiciones que rigen la materia. Pa
ra constancia, firman la presente en Teguci* 
galpa, á los treinta y  un días del mes de julio 
de mil novecientos cinco.— Pilar M. M artí
nez.— Sello.— República de Honduras.— D i
rección General de Rentas.— Tegneigalpa.—  
F . Ariza.” — Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Púbíieo,

Saturnino Medal.

la cantidad liquida y el efectivo «««■■*• 
pago de la especie realizada Tamká? ®  
compromete eí contratista á i l e v J ^ T 1 *  
por medio de representante nn diario - á ® 
zado por la Dirección General de Be-7Qí0r’* 
que consignará el resultado de eada"^5®  
ción, expresando la cantidad obtenida***^ 

na del licor. E stepario  será p ¡ 4 *

Se aprueba una contrata de aguardiente celebrada 
por el señor don Mariano Leiva

Tegucigalpa; 24 de agosto de 1905.

E l Presidente de la República 

actjekda :

Aprobar en los siguientes términos la con
trata de aguardiente que dice:— “ Pilar M. 
Martínez, Director General de Rentas, en 
representación del Gobierno, por una parte, 
quien en lo de adelante se llamará el Gobier
no, y don Ladislao López, á nombre de don 
Mariano Leiva, por otra, quien en lo suce
sivo se denominará el contratista, han con
venido en celebrar y al efecto celebran la 
contrata siguiente:

1. *>— E l contratista se compromete á sumi
nistrar todo el aguardiente que sea necesario 
para el consumo y bnen surtido de los círca- 
las de Colinas, Trinidad y San Marcos, en eí 
departamento de Santa Bárbara, en canti 
dad mínima de cuatro mil botellas mensua
les y  todo el más que produzca su fábrica, 
asi: m il trescientas botellas para el círculo 
de Colinas, mil doscientas para el de T r in i
dad y  mil quinientas para el de San Marcos, 
situándolas por su cuenta y riesgo en los de
pósitos de las Receptorías de los distritos 
mencionados.

2. °— E l licor debe ser de buena calidad, de 
21® Carthier de potencia alcohólica y la capa
cidad de la botella de 24 onzas castellanas.

3. °— El contratista dejará á beneficio del 
Fisco el 4 p .§  délas cantidades de aguar
diente que entregue para hacer frente 1 las 
mermas que ocurran.

4. °— El aguardiente será transportado de 
la fábrica á los depósitos, con guías de servi
cio, que expedirá el Administrador de Ren
tas del departamento de Santa Bárbara, en 
envases bien llenos, y se tolerará como mer
mas de tránsito hasta un uno p. § .  En caso 
que excedan, pagará el contratista un peso por 
cada botella de diferencia.

ó.°— Si al recibir e! aguardiente resultare 
de menos de 21° Carthier, el contratista que 
da obligado á rectificarlo por su cuenta y á 
pagar una malta de cinco á veinticinco pe
sos, que fijará la Dirección General de Ren-
t'VÍ

6.°— Eí contratista s* obligad hacer las ope
ra' io¡i**s de dfcst¡iaeic-i continuadas, dando

potencia
tado á los Inspectores, Guardas” v a s S 2* 
des del orden adm ín ía íra fí^___ - 0̂í2«3-des del orden administrativo que v?r- 
fábrica; y  en caso de no hacerlo así ó T *

análogo a los operarios empleados permanen j p^rre k esta Dirección funeral y á la  Admínís- 
temente en la fábrica; pero quedan los con- tramo» de Reutas del departamento de Santa

Baro^ra el día en que comience á destilar, así 
como el día que fcerm'ue, comunicando por 
te¡égrafo eí número de operaciones y  la can
tidad de botellas que correspondan á cada 
una de aquédas, remitiendo mensualmente á 
este Centro nn conocimiento detallado de las

, . . * , , - - = > ■ ----- '¡entregas de aguardiente verificadas durante
4e ^ os:°  Próximo y terminara el 31 de ju lio ;e l mes, expresando separadamente la totali- 

ide laúd, puniendo en esta ultima fecha ser dad, lo Que corresponda al 4 o 2  de me.-aas ; r-vo ¿re

tratistas obligados á matricularlos y á dar 
cuenta a la autoridad respectiva.

10. — El Gobierne concede á los contraria 
tas eí uso franco del telégrafo y correo para 
todo lo que se relacione exclusivamente eoo 
la presente contrata.

11. —*Esta contrata empezará á regir el l . ° ,

tista pagará una multa de veinticinco 
cuenta pesos, dupHcable en caso fie • 
dencia. A l terminarse ¡os efectos de ^  
contrata, remitirá original este libro ¿ w r ?  
rección General de Kentaa, en d ón d V ^ ' 
chivará, previa revisión, y se extenderá. S  
sn caso, certificación al contratista de haber 
lo llevado correctamente, y en caso comrark 
se deducirá la responsabilidad consiguiera

7. °— El Gobierno pagará al contratísü ¿e. 
ducido el 4 p .g  de mermas, todo el a¿ar. 
diente realizado, así; á veinticinco centavos 
la botella el que dé para los distritos de Ce
linas y  San Mareos, y á diez y nueve oen&. 
vos el que entregue para el de Trinidad, ¿ 
más tardar, el diez del mes siguiente al dé la 
realización. Eí pago se hará por medio fe 
la Administración de Rentas de Santa Bár
bara.

8. ®— Si el contratista dejare de entregar el 
número de botellas aquí estipulado éc. cada 
mes, pagará, por vía de indemnización, nn 
peso por cada botella de diferencia no catre, 
gada de la cantidad mínima, haya ó se fal
tado el surtido de la especie en los puestos l&- 
venta. Tanto en este caso como en loe de
más en que el contratista incurra en respon
sabilidad, se deducirá ésta, breve y sumaria
mente, por la Dirección General de Beatas, 
oyendo, al interesado, y el fallo que díctese 
elevará al Poder Ejecutivo. La resolución 
que éste emita se cumplirá inmediatamente, 
deduciendo el valor de las penas en que intié 
rra el contratista del primer pago 6 pagg& 
que hayan de hacérsele; pero el Gobierno^ 
eximirá de responsabilidad si comprobare de
bidamente que las faltas han sido ocasoos* 
das por caso fortuito ó faerza mayor.

9. ®— El Gobierno se compromete á so oes- 
par en el servicio rúílítar obligatorio áotre- 
análogo á los operarios empleados permanen
te mente en la fábrica; pero queda el coasa- 
tista obligado á matricularlos y á dar cuenta 
á la autoridad respectiva.

10. — Eí Gobierno concede ai contraría el
uso franco del telégrafo y  correo para todo- 
lo que se relacione exclusivamente con la- 
presente contrata. „

11. — Esta contrata empezará á regir e. 1. 
de septiembre próximo'y terminará el 31 de 3a' 
líojde 1906, podiendo en esta última fecha sst'

si antes de sa vencimiento el Gobierno 
biare el sistema actual de la adminisoa®® 
de la renta de aguardiente b qne, &
femiíiíón /3rtKi¿t*nn fntambién del Gobierno, infrinja el 
las estipulaciones convenidas ó la® tej®3 7 
disposiciones que rigen la materia. Su fe

de Lo cual firman la presente eu TegucigaiPf*
á los diez y siete días del mes de
mil novecientos cinco.—Pilar M- Marti ,
-S e l lo :  Rep. de Honduras— D irecc ióa^
nerat de Rentas.— Tegucigalpa. lAm s»"
López. ” — Com uniqu ese.

Autorizado por el señor Presidente.
E l Secretario de Estadoben el Despa--0 

Hacienda y  Crédito Público,
Saturnino MedaL

:z*íía X adoxa !.—Avenida Cervantes.—>•
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